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Neiva, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  Proceso ordinario laboral de HUMBERTO 

PERDOMO TORRES en contra de COLPENSIONES. 

 

Entra a proveer el despacho sobre el memorial suscrito por la Representante 

Legal de la firma “SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTDA”, apoderada de la 

parte demandada, Dra. YOLANDA HERRERA MURGUEITIO, en el que 

sustituye el poder a la abogada EDNA KATHERINE GÓMEZ LOSADA, para 

que actúe en nombre de la parte demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. Se determina que se 

cumple con los requisitos señalados en la ley, por tanto, se procederá a 

reconocer personería jurídica para actuar dentro del presente proceso, 

conforme a las facultades otorgadas. 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

CONCEDER personería jurídica a la abogada EDNA KATHERINE GÓMEZ 

LOSADA, en los términos de la sustitución conferida. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

               

 

ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 

Magistrada 
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